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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda para que en el término
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión se subsanen los
siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Adecúese la demanda al tipo de acción judicial que pretende iniciar porque
en  la  introducción  establece  que  se  trata  de  una  responsabilidad  civil
contractual cuando ciertamente de los hechos se extrae que busca es obtener
únicamente la indemnización correspondiente (art. 82.4 CGP).

2. Discriminase razonadamente cada uno de los conceptos que constituyen el
juramento estimatorio o precísese sí el mismo hace referencia al saldo insoluto
de la deuda que presuntamente cubriría la eventual indemnización, toda vez
que esa manifestación hace suficiente prueba de su monto (art. 206 CGP).

3. Enúnciese concretamente los hechos que son tema de la prueba testimonial
solicitada que tengan relación con la causa (art. 212 CGP).

4. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la demandada
expedido  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  (num.  10  art.
11.2.1.4.59. Decreto 2555 de 2010; num. 2° art. 84 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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